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PARRAL

DECRETO EXENTO Nº 

VISTOS:
1).- El Acta de Acuerdo en Mediación de fecha 19 de abril de 2023,
suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Parral y doña María Ramos Ruiz;
Claudia González Ramos; Lorena González Ramos; y, don Héctor

González Ramos.-

2).- El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal de fecha 16 de mayo
de 2023.-

3).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el
Tribunal Electoral Regional del Maule.

4).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal
Electoral Regional del Maule.

5).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo
Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

6).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto
Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021.

7).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones
posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha suscrito Acta de Acuerdo en Mediación con fecha 19 de abril de
2023, entre la Ilustre Municipalidad de Parral y doña María Ramos Ruiz; Claudia González

Ramos; Lorena González Ramos; y, don Héctor González Ramos, con los acuerdos que
en ella se expresan y que constan en la parte resolutiva del presente Decreto.-

2.- Que el Acta de Acuerdo de Mediación antes referido, fue aprobado por
unanimidad ante el Honorable Concejo Municipal con fecha 16 de mayo de 2023.-

 DECRETO

1.- APRUÉBESE, el Acta de Acuerdo en Mediación de fecha 19 de abril de 2023, suscrito
entre la Ilustre Municipalidad de Parral y doña María Ramos Ruiz; Claudia González

Ramos; Lorena González Ramos; y, don Héctor González Ramos.-

2.- ESTABLÉZCASE:

           - Que, Con fecha 16 de enero de 2023, doña Claudia Andrea González Ramos
presentó una solicitud de mediación ante el Consejo de Defensa del Estado, respecto del
Hospital San José de Parral dependiente del Servicio de Salud del Maule y del SAR Parral,
dependiente de la Ilustre Municipalidad de Parral, por los daños que le habrían

ocasionado a su padre, don Víctor Omar González González (Q.E.P.D.) a partir del 26 de
agosto de 2022.

- Que, se asignó a la solicitud de mediación el Rol TALCA-2023-21431 y por
Resolución Ex. N°10716 MED de 19 de enero de 2023, se declaró admisible dicha solicitud
para mediación, procediendo a designarse mediadora a doña Claudia Labbé Altamirano,
quien se desempeña como mediadora externa en la Procuraduría Fiscal de Talca.

- Que con el sólo propósito de precaver un juicio y sin reconocer responsabilidad
alguna en los hechos reclamados, las partes, ya individualizadas, convienen en solucionar
extrajudicialmente la controversia que es materia del requerimiento
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- Que la Ilustre Municipalidad de Parral, entregó, explicaciones verbales a los
reclamantes, respecto de las atenciones médicas otorgadas a don Víctor Omar González

González, referente a sus atenciones médicas que realizó el personal del SAR Parral.-

- Que la parte reclamante acepta las referidas explicaciones, manifestándose

conforme con la información entregada.

- Que, doña María Haydeé Ramos Ruiz, doña Claudia Andrea González Ramos,

doña Lorena Alejandra González Ramos y don Héctor Mauricio González Ramos, declaran

que el acuerdo adoptado, en los términos indicados en la cláusula anterior, satisface

íntegramente sus pretensiones de reparación con relación a los hechos materia del

presente reclamo y que, en consecuencia, nada le adeudan el SAR Parral, la

Municipalidad de Parral, así como persona natural alguna dependiente de dichas

entidades, otorgándoles el más amplio, total, absoluto y definitivo finiquito, renunciando

desde ya a todas las acciones judiciales que pudieren corresponderle con motivo de los

hechos que motivaron el presente reclamo.

- Que, se deja constancia que la presente renuncia de acciones y finiquito no se
hace extensivo al Hospital San José de Parral, dependiente del Servicio de Salud del
Maule, respecto de los cuales la parte reclamante hace expresa reserva de acciones y
consta que el proceso de mediación terminó sin acuerdo.

- Que, la parte reclamante, agrega que, aparte de los hechos referidos, no existe

otro motivo de queja respecto del SAR Parral y la Municipalidad de Parral.

                            ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                 PAULA RETAMAL URRUTIA
     SECRETARIA MUNICIPAL        ALCALDESA DE PARRAL
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